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UN MODELO DE UTILIDAD

por "Uh secador para e l  cabello de doble oasoo*- -  - - -

a favor da Don Antonio SOLE PALOU, de naoionalidad espa­

ñola, domiciliado an BARCELONA, ca lle  Vbrgara, no 7.

MEMORIA DESCRIPTIVA

B1 modelo da u tilid ad  qoa se re g is tra  e stá  consti­

tuido esencialmente por un secador para e l  cabello , de loa 

de funcionamiento termomeoánioo que se analen emplear en 

la s  peluquerías de señoras, e l  onal ofrece la  p articu la r i­

dad de tener dispuestos opuestamente dos cascos de ap lica­

ción a la  íünoión deseoadora, puestos ambos en comunicación 

con una o¿mera central en que funciona un meoaniamo único 

de producción de la  corriente de a ire  que ha de emerger por 

loa referidos oaaoos, montado todo e l lo  sobre un soporte co­

mún que permite mantener dichos cascos en la  situaoión de 

a ltu ra  conveniente para que resulten  más o menos ajustablee 

a e l lo s  la s  cabezas de la s  personas cuyo cabello se haya de



deaeoar.
Como se comprando, dentro de l a  disposición eaenoial 

d escrita , que permite obtener l a  u tilid ad  de poder desecar 

e l  cabello de doa peraonaa d is t in ta s  mediante e l  funciona­

miento de un aolo mecanismo productor de la a  corrientes de 

a ire  d irig id as a lo s des casooa opuestos en e l  aparato, a s i  

como que e sta  oposición consiente que ta le s  personas ocupen 

una respecto a  otra posiciones que no puedan re su lta r le s  

mutuamente enojosas, podrá darse a cada aparato en lo s  d is­

tin tos casos de ejecución del modelo una gran diversidad da 

formas, dimensiones y proporciones de su s elementos: por 

lo  cual solo puede considerarse oomo un simple ejemplo dado 

para f a c i l i t a r  l a  comprensión de cuál es la  re ferid a  dispo­

sic ió n , e l caso de realización  práctica que se representa 

en e l  dibujo adjunto y a continuación se describe.

Ni aparato representado se ve claramente que tiene dos 

cascos 1 y 8, dispuestos opuestamente respecto a l  alojamien­

to central 3 del mecanismo productor do la s  dos corrientes 

de a ire  respectivamente d irig id as a  lo s  referidos cascos, 

a s i  como del medio o medios calefactores del aire  de la s  

mismas. Estos elementos están sostenidos por un soporte 4 

que e stá  provisto de cuatro patas 5 que dan amplio apoyo a l  

aparato. Bn este  soporte expansionado superiormente se ha­

lla n  in stalados tambián lo s medios da gobierno del mecanis­

mo productor de la  oorriante de a ire .

puede apreciarse olaramente en e l  dibujo que la  orien­

tación de lo s dos cascos 1 y 8 en oposioión permite tanto 

e l  que la s  dos personas a que sea  aplicado simultáneamente
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a l  aparato queden completamente de espaldas, o orno que a l  

operador puede accionar e l  aparato debidamente situándose 

antro embaa.
Bodrón ser variab les loa me ta le  a , ale aciones u otras 

m ateriales que se emplean en la  fabricación Ae lea  apara­

tos constituidos de acuerde oon a l  modelo, y lo s  acabados 

que ae dan a e sto s ¿1timos para mejorar an aspecto o ase­

gurar su conservación.

N O T A

Bar e l  re g istre  Ae modelo de u tilid ad  a que ae re fie ­

ro la  presente memoria descriptiva ae REIVINDICA la  propie­

dad y l a  explotación exolusiva de;

1 .-  Uh secador de oabello de doble casco, esencialmen­

te caracterizado por e l hecho de tener dispuestos opuesta­

mente dos cascos de aplicación a la  funoión deseoadora, 

puestos ambos en comunicación oon ana oómara central en que 

fondona un mecanismo único da producción de la  corriente 

de a ire  que ha da emerger por lo s referidos cascos, montado 

todo e l lo  sobra un soporte común que permite mantener d i-  

ohos oascos an la  situación de a ltu ra  conveniente para que 

resulten más o menos ajustab lee a e l lo s  la s  cabezas de la s  

personas cuyo oabello se haya de desecar.

8 .-  La propiedad y l a  explotación exolusiva del obje­

to del reg istro , sean cuales fueren la s  circunstancias que 

concurran oon su esencialidad definida en la  anterior r e i­

vindicación, cual objeto e s ;

"Bh secador para e l oabello de doble casco".
1 **

Consta
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Consta la  prosante memoria le anatro hojas fo l ia la s ,  

a sa r ita s  par nna so la  cara.

Baroalona, 15 io  Jnnio le  1949.

B. p. de Don Antonio SOLE PALOU,

i*
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